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1.  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

Entrada  

Insumos 
Información del Personal en las  Dependencias que atiendan a Mujeres en 
situación en violencia. 

Proveedor Dependencias Gubernamentales 

Procedimientos No aplica 

Salida  

Producto o 
Servicio 

Tratamientos Terapéuticos 

Usuario (a) o 
Cliente 

Personal de las Dependencias que atiendan a Mujeres en situación en 
violencia. 

Procedimientos Procedimiento de Operación del Consejo 

 

COORDINADOR(A) 
DE VIDA SIN VIOLENCIA  

INSTANCIAS SOCIEDAD DEPENDENCIAS 
PRESIDENTA/ 

CONSEJO 

    

 
Propuestas 

 
Propuestas 

 
Listado 

Elabora 
listado  

Analizan 
situación 

Realiza 
investigación 

Inicio 
 

Validan 
propuestas 

 
Reporte 

Validan 
reportes 

Da 
seguimiento 
a acuerdos 

Fin 
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2. DESCRIPCIÓN NARRATIVA 
 

NO. 
RESPONSABLE 

(PUESTO Y ÁREA) 
ACTIVIDAD 

FORMATOS/ 
DOCUMENTOS 

1.  
Coordinador(a) 

de Vida sin Violencia 
Elabora listado de dependencias gubernamentales 
que atiendan a Mujeres en situación en violencia.  

Listado 

2.  
Coordinador(a) 

de Vida sin Violencia 

Realiza investigación del número, formación 
académica y lugares de trabajo de los servidores 
públicos que proporcionan servicios a Mujeres en 
situación de violencia.  

 

3.  
Coordinador(a) 

de Vida sin Violencia 

Establece vínculos con instancias de la sociedad 
(universidades, cámaras) para generar la propuesta de 
tratamiento terapéutico que requieran los servidores 
públicos. 

 

4.  
Coordinador(a) 

de Vida sin Violencia 
Presenta la propuesta a las diferentes dependencias 
para su conocimiento y ejecución. 

Propuestas 

5.  
Coordinador(a) 

de Vida sin Violencia 

Convoca de manera semestral a reunión a las 
dependencias para verificar el cumplimiento de la 
propuesta. 

 

6.  
Coordinador(a) 

de Vida sin Violencia 
Elabora reporte de resultados y logros obtenidos y se 
presentan a la Secretaria Ejecutiva y  la Presidenta 

Reporte 

7.  
Coordinador(a) 

de Vida sin Violencia 

Presenta reporte al Consejo Estatal para Prevenir, 
Atender y erradicar la Violencia contras las Mujeres 
para conocimiento y generar compromisos de apoyo. 

Reporte 
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3. GLOSARIO 
 

Tratamiento 
Terapéutico 

Conjunto de acciones  cuya finalidad es la curación o el alivio de las enfermedades 
o síntomas. 
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4. AUTORIZACIÓN DEL DOCUMENTO 
 

 

Elaboró: Revisó: Aprobó: 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

Firma, Nombre y Puesto 
 

Lic. Coral Chantal Zúñiga 
Nuño 

 
Coordinadora  

de Vida Sin Violencia 

  Firma, Nombre y Puesto 
  

LCPC. María Elena 
Jáuregui Flores 

 
Coordinadora 
Administrativa  

  Firma, Nombre y Puesto 
 

Lic. Sergio Zavala 
Mercado 

 
Director General de 
Innovación y Mejora 

Gubernamental 
  

 

 

 

 

 
 

 

 

 


